
   
e 

REPUBLICA DE PANAMA. 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO 

LICDO. RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA 
NOTARIO PUBLICO TERCERO 

TELS.: 223-5565 / 264-3655 : : APARTADO 89-7671 
263-5421 / 263-5411 . * AVE, MANUEL MARIA ICAZA PANAMA 9, 

FAX: 263-3861 EDIFICIO TORRE COSMOS : REP DE PANAMA 

: PLANTA BAJA 

COPIA 2, s 
6 ce ,14 ESCRITURA N_0047_, % DE pg Julio pr 20%   

7 
“oz 

Por la Cual: la sociedad anónima denominada ESTERO FINANZIERE CORP.. 

(E.F.C.) confiere Poder Amplio y General de Administración y Disposición a favor 

del ingeniero JULIO MARCOS JURADO ANDRADE. > 
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Por ta cual la sociedad anónima denominada ESTERO FINANZIERE:GORP.: 
(F.C) confiere Poder. Amplio y General de Administración : y. Disposición. 8. 

favor del ingeniero JULIO MARCOS JURADO ANDRADE >==t=aamomo: 
cn Panam 14 de ato de 2008->=- ++ =<-< + amoo a..- 

- DA En la Cluded de Panamá, Capita de la República y Cabecera" del ólrciaito 
Notarial del mismo nombre, a los catorce (14) dlas del mes de julio del año dos. 
mil trés (2003), ante mí, Licenciado” RUBEN ELIAS RODRÍGUEZ AVILA, 
Hotario Público Tercero" del Circuito de- Panamá, con cédula. de identidad. 

personal número cuatro" — ochenta Y" NUEva —. “selslentas-cuarenta y. dos 

(4-89-842);-: : comparació personalmente. NORLANDO. LASLO PELYHE 

WAJARRO, varén, mayor de edad; casado, ejecutivo; panameño y vecino de 

esta. ciudad, con ceuta de identidad personal número: ocho - - ochenta: y 

nueve- setecientos cinco (6-89-705); a'quien/conozco. y actuando en. ñomibre' y 

representación de Ja sociedad. anónima denominada. ESTERO FINANZIERE 

CORP. (E.F.C.), de la cual es Presidente, debidamente insarita la organización 
dé esta sociedad en el Registro Público de Pañamná, Departamento Mercantil 

a la Ficha trescientos ochénta. y circo mib clento cuarenta. y ocho (385148), 

del séis (6) de septiembre del dos mil (2000) y -debidamente autorizado 

este ácto según consta en elActa de la' reunión: celebrada el día once (1 

julto del dos mil tres (2003), poros Acolonistas de la expresada. 

cual se insertafá más adelante 'en esta misma Escritura, me solicitó QuE 

estendiera esta Escrítura Pública para hacer constar el Poder Amplio. 

General de Administración y Disposición que la expresada sociedad confiere a 

favor del iigéntero JULIO MARCOS JURADO ANDRADE, Varón, mayor de 
sded, empresero, con cédula de alucicanta- Número cero nueve, ogro cero              
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Novena en y > Avenida: Domingo: Comin, Guayaquil 

represente a ta sociedad en cualquier pala del .-múndo con tas más amplias 

facultades" A aoni=r 
ÓN po.- 

PRIMERO: Para: “administrar; regir, gebemar, disponer « del. , patrimonio de-la: 

sociedad - y de todos -sus. bienes ' -muebles. e muebles, corporales 0. 

incorporales, presentes y futuros; vender. adquirr; permutar, ceder, transferir, . 

hipotecar, o dar en prenda, adjudicar en pago y 'en cualquier otra forma 

enajenar dichos «bienes, sea que ía, pertenezcan: a la: sociedad, a título 

“exclusivo o. en comunidad o:en proindivisión o en sociedad, con - persones 

ffélcas o jurfdicas.- - «SEGUNDO: -Comprar, «vender o de.otro modo adquirir. y 

enajenar bienes . raloes, . .acciones;. obligaciones, Valores, ' :productos,. 

instrumentos" negociables Y - otros. efectos, así. como, también. descontar, 

gáirantizar, endosar, girar y otorgar pagarés, letras de: «cambio, giros, bonos. y 

en general toda clase de instrumentos: negoctables.- -- -TÉRCERO: Actuar en: 

ll mercados de - operaciones mobiltarias e inmobiliarias, de: «divisas, de Índice 

  

«|. bursátil, realizar y formalizar contratos.a futuro. y opciones sobre.los mismos, y 

otros. conéxos.- - --«GUARTO: «Abrir cuentas bancarias de cualquier tipo y en. 

cualquier institución bancaria, en cualquier país del mundo; girar sobre fondos 

depositados, o que se .depositaren y en descubierto, en cuentas . corrientes, 

cajas de ahorros o:en cualquier otra forma, retirar depósitos actuales. o futuros 

de dinero, valores, objetos, mercadertas, documentos y correspondencia de 

ll oficinas públicas, ' de: Insfituciones bancarias, oficiales o particulares; librar, 

    
  

firmar, aceptar; rechazar, «endosar, descontar, protestar y pagar cheques, 

letras de - cambio; vales, . pagarés, y demás documentos «de - . eréditos 

cómerciales o civiles, percibiendo sus importes+-:= -QUINTO:. Contratar. y 

otorgar créditos o préstamos, «hipotecarios, o simples, con o sin:garentía, .en 

dinero en efectiva, .en títulos hipotegarios.o en cualquier otra forma.- - - 

SEXTO: Celebrar y consttuir contratos de sociedades civiles, comerciales, en 
| corhandita, colectiva, de responsabilidad limitada, “anónima o de cualquier otra 

_ naturaleza.- hot SÉPTIMO: o Pen arrendar cajas de seguridad, solicitar 
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otra de las. mismas o de las que ya.sé encuentren arrendadas a nombre 
de la. sociedad. y retirar el contenido. de Jas .mismas.- - - OCTAVO: Iniciar, 

continuar, desistr y terminar toda clase de gestiones. y tramitaciones .arita 
cualquier autoridad o dependencia gubernamental en ja que la sociedad tenga 

interés o necesidad de actuar y hacer valer sus derechos... = -.« ermponr: 

NOVENO: “Uquidar, Yo -pagar: cualquier clase de impuestos, tasas - o 

gravámenes, formular, reclamar, rechazar,. Observar, aceptar o impugnar. 

fiquidaciones, tasaciones; inventarios, impuestos o. declaraciones, rm 
DÉCRAO: Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, patentes y demás 
modalidades del derecho de Propiedad .fueren .convenientes- pára la 

protección de los negocios dela soviedad.- >= - --DÉCIMOPRIMERO: Cobrar ro 

y percibir en vta privada o Judicial cuanto se adeude a la sociedad, dar y exigir. ci 

recibos o.cartas' de pago, totales o parciales, recibir en pago de lo que se deba |: A 
ala sociedad, y.en- sustitución. de garantias hipotecarias o prendarias, toda 

clase de bienes. - - DÉCRIOSEGUNDO: Abrir oficinas para esta sociedad en 

cualquier parte del mundo dende sea ejercido este poder y nombrar, remover, 

suspender, destituir y despedir toda clase de empleados, y servidores, y fijar 

sus sueldos y remuneraciones. - - - « - «DÉCRIOFERCERO: Para. llevar la 

representación de la sociedad mandante y defensa de todos. sus derschos 

patrimoniales y. cualquier otro. orden' de intereses,, el mandatario Uisará de. 
todas las facultades generales y especiales que se le .confiera en este Poder 

para interponer, oponer, contestar, confesar, desistir, aceptar desistimientos y 

continuar todo género de demandas, peticiones, aotionés.y excepciones. nono ¡ 

DÉCASOCUARTO: Delegar total o parcialmente-el presente, poder, y conferir” 
representaciones: -o delegaciones. especiales, reservándose ¿siempre la - 

facultad de reasumir personería y revocar. - -DÉGHROQUINTO: El presente ' 

Poder podrá ser.ejercido por el mandatario. tanto en. este pals, como en 

  

  

                
    

 



-siguiente documento: Ln ÓN 

   

   
l' anónima: de' -la* República «de : Panamá, celebraron una reunión 

  

«| acciones; las' cuales comiponen toda el capital autorizado, emitido y .en 

olfculación des* la só6titdad/ “Además estuvo presente Ana María Moreno 

  

“quórum, yal "que todas las acciones emitidas y en circulación de -la 

ablerta la sesión e indicó que la misma se-estaba.celebrando con el. único     

   
vicañte y y válido este Podef: respecto de-las instituciones que ue xq 

requistio mientras ho se notifique:a las mismas par escrito. su revocación AL 

suspenáión, limitación O'Tentindla. ===» inemnmroomtcltico” am ll 

- - -El Notario. hace constar que ha tenido árla: vista. y" deja copia del 

certificado de acciónes “número - uno (1) emitido al * portador, : por 

QUINIENTAS (500).accfones, que manifiesta el compareciente, componen. 

el capital social de ESTERO FINANZIERE CORP: A ÓN 

- - -El Notario” hace constar adernás, que' se "agrega a está . Escritura. el. 

-sAGTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS 

DE.ESTERO FINANZIERE CORP. (EF) 
-'-Los Accionistas de ESTERO FINANZIERE CORP. (E.F.€.), sociedad 

extraordinaria en  tás' oficinas de la:sociedad en-Calle Elvira Méndez 

No.10, Último Piso; Panamá, República de Panamá; el día 11. de jullo-de. 

2003, a las' 10:00 a.m., previa citación hecha a todos los ¡Acclonistas.- - - 
Estuvo presente” Noriarido:Laslo' Pelyhe Najarro, quien representaba a 

todos lós Accionistas; como la comprobó mediante la presentación del 

correspondiente cértificado de 'atuidnes - No.1, * al. portador, - por 500 

de Araúz, Secretaria" de lá" Sosiedad.-:3 «El: Presidente de la sociedad, 

Nortando Laslo Pelyhée- Najarro; prefsidíó. la: reunión y la Secretaria da- la 

sociedad, Ana'María Moreno de Araúz, actuó como.tal y declaró que había 

sociedad estaban representadas er la reunión.- --El Presidenté declaró 

fin de aprobár el otorgamiento «de un -Poder Amplio” y : General de 

Ainistración y Disposición a favor del ingeniero: JULIO MARCOS       
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  o DE pera que represente a la sociedad en cugjguir palo 
681 mundo con lua más empllas facultades, - - «Luego que el Presidente 

hubo explicado detenidamente las tazónes.para otorgar el mencionado 
poder, € mación debigaments . hecha, . sustentada y debatida, por 
unanimidad,- - - SE RESOLVIO: Autorizar al Presidente, de la;sociedad:para 
que esnctma ant un Notario Rúblco y olorgus un Poder Amplo y Generale 

ra ón y Disposición a favor del Ingeniero JULIO MARCOS JURADO 

ABE, varón, mayor de edad, empresaño, con cédula de oludadanía 

No.09 090 6738 2 y con domicilio en la Calle 9* y Avenida Domingo Comín, 

Guayaquil, Ecuador, para que represente a la sociedad en cualquier pals del 

- mundo con les más amplias faculindos.- - Después de aprobada la anterior 
resolución, no hablendo. otros asuntos que tráfar, ee olausuró la reunión a 
LaS TOLDO Oi rr rr 
EL PRESIDENTE: (ido.) Norlanda Lasio Pelyha Najarro--===»= Ps rm. 

LA SECRETARIA: (Ido.) Ana. María Moreno de AraÚz- me mmmoemottmoro 
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